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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diecisiete de agosto de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 07665/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veinte de abril de dos mil veintidós, el Recurrente presentó mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), solicitud de información registrada con el número de expediente 00234/NEZA/IP/2022, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Solicito conocer las bitácoras de vuelo realizadas por la aeronave con matrícula XC-NZA o "Coyote 1", realizadas de enero de 2021 al 15 de abril de 2022, detallar los datos por mes, tripulación y motivo de vuelo, así como los costes de gasolina por cada vuelo” (Sic)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el día once de mayo de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información manifestando lo siguiente:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Me permito remitir a Usted las respuestas generadas bajo su más estricta responsabilidad por los Servidores Públicos Habilitados de la Dirección de Administración y la Dirección General de Seguridad Pública mediante el oficio DA/NEZA/2060/2022 y DGSC/756/2022 y el Acta de la Décimo Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 2022; ACT/CT/NEZA/EXT/XV/2022, mismos que se anexan a la presente.

ATENTAMENTE
C. MARIA GUADALUPE PÉREZ HERNÁNDEZ” (Sic)

El Sujeto Obligado anexó a la respuesta los documentos denominados “Scanned-image_05-11-2022-115934.pdf” y “AC-CT-NEZA-EXT-XV-2022.pdf”, los cuales no se reproducen por ser del conocimiento de las partes; no obstante, se hará el análisis de su contenido en el estudio correspondiente.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión el día once de mayo de dos mil veintidós, el cual se registró con el expediente número 07665/INFOEM/IP/RR/2022, manifestando lo siguiente:

Acto Impugnado: 
“El ayuntamiento de Nezahualcóyotl clasificó hasta 2027 cualquier información relacionada con los vuelos, bitacoras y costes relacionados con el Helicóptero Municipal "Coyote 1", la renovación de la aeronave fue presentada por la nueva administración municipal en enero pasado, sin embargo, ésta se niega a detallar cuántos vuelos ha realizado, los costes de combustible en cada uno y los operativos exitosos que ha llevado a cabo desde entonces, temas que a mi parecer, no son susceptibles ni delicados ni ponen en riesgo la integridad de la Secretaría de Seguridad Municipal. Cabe destacar que la aeronave se encuentra en el mismo espacio aéreo que comprenden de dos terminales aéreas en la región oriente del Valle de México, por lo que es de interés público, conocer si la aeronave, pagada con recursos del erario, puede ejercer labores de monitoreo de seguridad."(Sic)

Razones o Motivos de Inconformidad:
“El ayuntamiento de Nezahualcóyotl clasificó hasta 2027 cualquier información relacionada con los vuelos, bitacoras y costes relacionados con el Helicóptero Municipal "Coyote 1", la renovación de la aeronave fue presentada por la nueva administración municipal en enero pasado, sin embargo, ésta se niega a detallar cuántos vuelos ha realizado, los costes de combustible en cada uno y los operativos exitosos que ha llevado a cabo desde entonces, temas que a mi parecer, no son susceptibles ni delicados ni ponen en riesgo la integridad de la Secretaría de Seguridad Municipal. Cabe destacar que la aeronave se encuentra en el mismo espacio aéreo que comprenden de dos terminales aéreas en la región oriente del Valle de México, por lo que es de interés público, conocer si la aeronave, pagada con recursos del erario, puede ejercer labores de monitoreo de seguridad.” (Sic)

Adjuntando al recurso de revisión el documento denominado “Scanned-image_05-11-2022-115934.pdf”, que consiste en la respuesta entregada por el Sujeto Obligado.

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, al cual recayó acuerdo de admisión de fecha diecisiete de mayo de dos mil veintidós, otorgándose en él un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Una vez abierta la etapa de instrucción, se observa que en fecha veinte de mayo de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado, consistente en el documento denominado “Scanned-image_05-20-2022-113056.pdf”, el cual fue puesto a la vista del Recurrente mediante acuerdo de fecha veintisiete de mayo del año en curso, en términos de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, otorgando al particular un término de tres días para manifestar lo que a su derecho conviniera. Por otra parte, se observa que el Recurrente no emitió manifestaciones vertió alegatos o presentó pruebas que a su derecho conviniera, del mismo modo, no realizó pronunciamiento alguno respecto del Informe Justificado del Sujeto Obligado. El contenido del documento referido será motivo de análisis durante el estudio respectivo.

SEXTO. Del cierre de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha dos de junio de dos mil veintidós, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha veintiocho de junio de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:2], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [2:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto estipula lo siguiente:

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Por tanto, es conveniente recordar que el hoy Recurrente requirió que se le entregaran las bitácoras de vuelo realizadas por la aeronave matrícula XC-NZA o “Coyote 1” durante el periodo comprendido del primero de enero de dos mil veintiuno al quince de abril de dos mil veintidós, detallando los datos por mes, la tripulación y el motivo del vuelo; así como los costos de gasolina por cada vuelo.

A dicha solicitud, el Sujeto Obligado respondió mediante la entrega de los siguientes documentos:

1. Scanned-image_05-11-2022-115934.pdf. Documento en el que se observan lo siguiente:
1.1.  Escrito de respuesta emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia dirigido al solicitante.
1.2. Oficio número DA/NEZA/2060/2022 suscrito por el Director de Administración, mediante el cual manifestó que, conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Nezahualcóyotl, esa Dirección realiza los procedimientos correspondientes a la adquisición de bienes y contratación de servicios que requieren cada una de las dependencias de la administración pública municipal; sin embargo, en sus archivos no se encuentran documento o expediente alguno que dé constancia de lo que el particular denomina bitácoras de vuelo de la aeronave referida, por lo que está imposibilitado para dar respuesta categórica a lo solicitado.
1.3. Oficio número DGSC/756/2022 suscrito por el Director General de Seguridad Ciudadana, mediante el cual solicitó a la Titular de la Unidad de Transparencia someter a consideración la reserva por un periodo de cinco años de la información relativa las bitácoras de vuelo realizadas por el helicóptero “Coyote I” de esa Dirección generadas y por generar, así como clasificación como confidencial del nombre de la tripulación que realiza los vuelos y nombre y firma del mecánico encargado de dar mantenimiento a dicho helicóptero.
2. AC-CT-NEZA-EXT-XV-2022.pdf. Acta de la Décimo Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia celebrada el seis de mayo de dos mil veintidós, en la que se presentó, discutió y aprobó la clasificación como información reservada por un periodo de cinco años la relativa a las bitácoras de vuelo realizadas por el helicóptero “Coyote I” de la Dirección General de Seguridad Ciudadana generadas y por generar, conforme al acuerdo ACT/CT/NEZA/EXT/XV/2022 (visible de la foja 13 a la 20).

[bookmark: _GoBack]Ante la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente consideró que su derecho a la información pública había sido conculcado, por lo que interpuso el recurso de revisión al rubro citado, señalando como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad la clasificación de cualquier información relacionada con los vuelos, bitácoras y costos relacionados con el helicóptero; mencionando que la administración pública municipal se niega a detallar cuántos vuelos ha realizado, el costo del combustible en cada uno y los operativos exitosos que ha llevado a cabo, temas que, al parecer del solicitante, no son susceptibles, delicados ni ponen en riesgo la integridad de la Secretaría de Seguridad Municipal (sic); además, manifestó que, toda vez que la aeronave ocupa el mismo espacio aéreo de dos terminales aéreas en la región oriente del Valle de México, es de interés público conocer si la aeronave, pagada con recursos públicos, puede ejercer labores de monitoreo de seguridad.

Caber precisar que durante la etapa de instrucción el Recurrente no realizó manifestaciones. Por otra parte, el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado mediante la presentación del documento Scanned-image_05-20-2022-113056.pdf, en el que se observa lo siguiente:

1. Escrito por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, hace del conocimiento del Recurrente los oficios con los que se rindió el Informe Justificado.
2. Oficio número DGSC/900/2022 suscrito por el Director General de Seguridad Ciudadana, mediante el cual se informó que del año dos mil veintiuno al treinta de abril del año en curso, el helicóptero “Coyote 1” ha realizado cuatrocientos setenta y nueve vuelos, estando en el aire un total de cuatrocientas cincuenta y siete horas y cuatro minutos; que se realizaron cuatrocientos setenta y tres patrullajes aéreos disuasivos, se apoyó en cuatrocientas setenta y cuatro operaciones terrestres, catorce intervenciones relevantes y catorce persecuciones y se logró la captura de ciento sesenta y ocho detenidos con apoyo de la aeronave; se realizó un traslado aeromédico, dos evaluaciones por alertamiento sísmico, diez apoyos en control y coordinación para la atención de incendios y diecinueve apoyos para agilizar el tránsito vehicular en avenidas principales del municipio. Asimismo, informó que la tripulación planifica los vuelos a través de un cronograma en horas y sectores con mayor incidencia delictiva, establecidos de acuerdo con la georreferenciación de los delitos, lo que ha permitido la identificación de personas, grupos y vehículos involucrados en actividades ilícitas, lo que contribuye en la articulación de estrategias de seguridad implementadas con las áreas de prevención, reacción e inteligencia policial y funciona como una herramienta en el mejoramiento de la percepción de seguridad ciudadana. Además, se reiteró que las bitácoras de vuelo se encuentran clasificadas como información reservada conforme al acuerdo ACT/CT/NEZA/EXT/XV/2022; finalmente, se señaló que respecto del costo del combustible, esa Dirección no posee dicha información debido a que no forma parte de sus registros.
3. Oficio número DA/NEZA/2534/2022, emitido por el Director de Administración, con el cual informó que se llevó a cabo una revisión detallada en los archivos que resguarda la Dirección, por lo que se ratifica en todo su contenido la información proporcionada en respuesta; por lo que se informó que no se encontró documento y/o expediente alguno que dé constancia de lo que el solicitante denomina bitácoras de vuelo de la aeronave con matrícula XC-NZA o Coyote I.

Ahora bien, quedando establecido lo anterior, este Órgano Garante considera viable realizar el estudio en aras de establecer si la respuesta del Sujeto Obligado colma la pretensión del Recurrente, así como calificar los motivos de inconformidad del particular. 

En este sentido, es pertinente enfatizar lo que, respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII. La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:

Artículo 5. (…) 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.

En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, lo siguiente:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
(…)
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
(…)

Es así como, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública.

En segundo término, se tiene que el Sujeto Obligado clasificó la información relativa a las bitácoras de vuelo del helicóptero “Coyote I” generadas y por generar, aduciendo que la información contenida en ellas revela las características del helicóptero, características de arranque, de vuelo y motor, así como mantenimientos realizados, hora de vuelo (llegada y salida).

Asimismo, manifestó que la difusión de la información contenida en dichas bitácoras puede poner en un estado de vulnerabilidad el apoyo y auxilio que se brinda a la población civil en caso de emergencia o situación de riesgo; se menoscaba la capacidad de defensa, ya que se obstaculizarían las operaciones contra la delincuencia organizada y actividades de inteligencia, entorpeciendo los sistemas de seguridad y poniendo en riesgo el orden público, la vida y seguridad de la población que vive y transita en el municipio; y puede poner en riesgo la vida, seguridad o salud del personal que utiliza dichas herramientas para el cumplimiento de su función, esto por un posible atentado por células del crimen organizado o personal dedicado a cometer actos criminales.

No se omite mencionar que el Sujeto Obligado realizó la prueba de daño conforme está establecido en el artículo 129 de la Ley de Transparencia estatal, que a la letra establece lo siguiente:

Artículo 129. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y

III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

En ese mismo sentido, el Sujeto Obligado fundamentó su reserva, entre otras disposiciones jurídicas, en el artículo 110 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, que dispone lo siguiente: 

Artículo 110.- Los integrantes del Sistema están obligados a permitir la interconexión de sus Bases de Datos para compartir la información sobre Seguridad Publica con el Sistema Nacional de Información, en los términos de esta Ley y otras disposiciones jurídicas aplicables. 

Para efecto de dar cumplimiento al párrafo anterior, se adoptarán los mecanismos tecnológicos necesarios para la interconexión en tiempo real y respaldo de la información.

La información contenida en las Bases de Datos del Sistema Nacional de Información, podrá́ ser certificada por la autoridad respectiva y tendrá́ el valor probatorio que las disposiciones legales determinen. 

Se clasifica como reservada la información contenida en todas y cada una de las Bases de Datos del Sistema Nacional de Información, así́ como los Registros Nacionales y la información contenida en ellos, en materia de detenciones, información criminal, personal de seguridad pública, personal y equipo de los servicios de seguridad privada, armamento y equipo, vehículos, huellas dactilares, teléfonos celulares, medidas cautelares, soluciones alternas y formas de terminación anticipada, sentenciados y las demás necesarias para la operación del Sistema,

Por lo anterior, se consideró que se actualizaban las hipótesis previstas en las fracciones II y IV del artículo 140 de la Ley de Transparencia local, cuyo contenido íntegro es el siguiente:

Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:

I.	Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
II.	Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;
III.	Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional;
IV.	Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
V.	Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a:
1.	Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o
2.	La recaudación de las contribuciones.
VI.	Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
VII.	La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;
VIII.	Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;
IX.	Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público;
X.	El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes;

Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y
XI.	Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.

Del precepto citado, se observa que la causal II no es aplicable en la fundamentación para la reserva de la información solicitada, en virtud de que la posible entrega de las bitácoras de vuelo del helicóptero “Coyote I” en nada menoscaba la conducción de negociaciones y relaciones internacionales; empero, se considera que las hipótesis previstas en las fracciones I, IV, VI y XI sí resultan aplicables conforme a los argumentos vertidos por el Sujeto Obligado durante la celebración de la Décimo Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia.

En ese orden de ideas, se tiene que la pauta metodológica necesaria para clasificar la información como reservada se desprende inicialmente de identificar las causales aplicables; por tanto, en el supuesto de que los sujetos obligados no determinen con precisión las hipótesis de reserva, el acuerdo emitido adolece de falta e indebida fundamentación y motivación y, en consecuencia, este Instituto no está en posibilidad de confirmar la clasificación de la información.

Al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia identificada con el número de registro digital 170307[footnoteRef:3], en la que se estipula lo siguiente: [3:  Tesis I.3o.C. J/47, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVII, febrero de 2008, pág. 1964.] 


FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. LA DIFERENCIA ENTRE LA FALTA Y LA INDEBIDA SATISFACCIÓN DE AMBOS REQUISITOS CONSTITUCIONALES TRASCIENDE AL ORDEN EN QUE DEBEN ESTUDIARSE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN Y A LOS EFECTOS DEL FALLO PROTECTOR.
La falta de fundamentación y motivación es una violación formal diversa a la indebida o incorrecta fundamentación y motivación, que es una violación material o de fondo, siendo distintos los efectos que genera la existencia de una u otra, por lo que el estudio de aquella omisión debe hacerse de manera previa. En efecto, el artículo 16 constitucional establece, en su primer párrafo, el imperativo para las autoridades de fundar y motivar sus actos que incidan en la esfera de los gobernados, pero la contravención al mandato constitucional que exige la expresión de ambas en los actos de autoridad puede revestir dos formas distintas, a saber: la derivada de su falta, y la correspondiente a su incorrección. Se produce la falta de fundamentación y motivación, cuando se omite expresar el dispositivo legal aplicable al asunto y las razones que se hayan considerado para estimar que el caso puede subsumirse en la hipótesis prevista en esa norma jurídica. En cambio, hay una indebida fundamentación cuando en el acto de autoridad sí se invoca el precepto legal, sin embargo, resulta inaplicable al asunto por las características específicas de éste que impiden su adecuación o encuadre en la hipótesis normativa; y una incorrecta motivación, en el supuesto en que sí se indican las razones que tiene en consideración la autoridad para emitir el acto, pero aquéllas están en disonancia con el contenido de la norma legal que se aplica en el caso. De manera que la falta de fundamentación y motivación significa la carencia o ausencia de tales requisitos, mientras que la indebida o incorrecta fundamentación y motivación entraña la presencia de ambos requisitos constitucionales, pero con un desajuste entre la aplicación de normas y los razonamientos formulados por la autoridad con el caso concreto. La diferencia apuntada permite advertir que en el primer supuesto se trata de una violación formal dado que el acto de autoridad carece de elementos ínsitos, connaturales, al mismo por virtud de un imperativo constitucional, por lo que, advertida su ausencia mediante la simple lectura del acto reclamado, procederá conceder el amparo solicitado; y en el segundo caso consiste en una violación material o de fondo porque se ha cumplido con la forma mediante la expresión de fundamentos y motivos, pero unos y otros son incorrectos, lo cual, por regla general, también dará lugar a un fallo protector, sin embargo, será menester un previo análisis del contenido del asunto para llegar a concluir la mencionada incorrección. Por virtud de esa nota distintiva, los efectos de la concesión del amparo, tratándose de una resolución jurisdiccional, son igualmente diversos en uno y otro caso, pues aunque existe un elemento común, o sea, que la autoridad deje insubsistente el acto inconstitucional, en el primer supuesto será para que subsane la irregularidad expresando la fundamentación y motivación antes ausente, y en el segundo para que aporte fundamentos y motivos diferentes a los que formuló previamente. La apuntada diferencia trasciende, igualmente, al orden en que se deberán estudiar los argumentos que hagan valer los quejosos, ya que si en un caso se advierte la carencia de los requisitos constitucionales de que se trata, es decir, una violación formal, se concederá el amparo para los efectos indicados, con exclusión del análisis de los motivos de disenso que, concurriendo con los atinentes al defecto, versen sobre la incorrección de ambos elementos inherentes al acto de autoridad; empero, si han sido satisfechos aquéllos, será factible el estudio de la indebida fundamentación y motivación, esto es, de la violación material o de fondo.

Por lo anterior, se debe concluir que el acuerdo de clasificación remitido por el Sujeto Obligado no cumple con la pauta metodológica prevista en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, y demás normatividad aplicable, lo anterior al tomar en consideración que el acuerdo remitido refleja falta e indebida fundamentación y motivación.

Ahora bien, si bien es cierto que existe información dentro de las bitácoras de vuelo solicitadas que actualizan las hipótesis previstas en el artículo 140 de la Ley de Transparencia estatal; también lo es que no todo el contenido de las bitácoras de vuelo es susceptible de ser clasificado.

En ese sentido, el Sujeto Obligado deberá realizar un análisis exhaustivo del contenido de las bitácoras de vuelo del helicóptero denominado “Coyote I” e identificar qué parte de éste efectivamente comprometen la seguridad pública, pone en peligro la vida, seguridad o salud de personas físicas, cause daño u obstruya la prevención y persecución de delitos, pues de lo referido por el Director General de Seguridad Pública se desprende que dicha aeronave también fue utilizada en traslados aeromédicos, evaluaciones por alertamiento sísmico, control y coordinación para la atención de incendios y apoyos para la agilización de tránsito vehicular, situaciones que no encuadran en acciones de seguridad pública en las que estén comprometidos los aspectos referidos anteriormente.

Por lo que es procedente que el Sujeto Obligado haga entrega de la versión pública de las bitácoras de vuelo del helicóptero “Coyote I” en la que se suprima de manera fundada y motivada aquella información que implique una vulneración a la seguridad pública y obstruya la prevención de delitos, como puede ser de manera enunciativa mas no limitativa los patrullajes aéreos referidos, los apoyos en operaciones terrestres o persecuciones también referidas en Informe Justificado, o bien lo relativo al equipamiento, especificaciones técnicas u operativas del helicóptero y el nombre del personal de seguridad pública o mantenimiento que sean referidos en las bitácoras, acreditando su reserva con la debida prueba de daño; asimismo, si se encontraran nombres o información pertenecientes a particulares, estos deberán ser clasificados como información confidencial.

Por otra parte, no pasa desapercibido a este Instituto que el pronunciamiento realizado por el Sujeto Obligado respeto de la clasificación de las bitácoras de vuelo del helicóptero referido generadas y por generar únicamente hace referencia a  una parte de lo requerido por el solicitante; toda vez que ésta sólo comprende la parte de la solicitud correspondiente a las bitácoras de vuelo realizadas desde enero de dos mil veintiuno al quince de abril de dos mil veintidós, nombre de los tripulantes y el motivo de los vuelos y no así respecto del costo de la gasolina por dichos vuelos.

En ese tenor, se debe recordar que el Recurrente manifestó su inconformidad ante la clasificación de la información relacionada con los vuelos, bitácoras y costos relacionados con la aeronave referida; sin embargo, del análisis al acuerdo de clasificación no se desprende que se haya clasificado lo relativo al costo del combustible generado por los vuelos del helicóptero.

Asimismo, tanto en su respuesta como en el Informe rendido por la Dirección General de Seguridad Ciudadana, se señaló que esa dependencia no genera la información relativa a la compra de combustible. Mientras que la Dirección de Administración expresó literalmente que “… de acuerdo a lo establecido en el artículo 44 fracción(sic) del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Nezahualcóyotl, la Dirección de Administración a través de la Subdirección de Adquisiciones y Servicios, realiza los Procedimientos correspondientes a la Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, que requieren cada una de las Dependencias de la Administración Púbica Municipal, a la fecha del presente escrito, no encontró Documento y/o Expediente alguno que de constancia de los que el Solicitante denomina “Bitácoras de Vuelo de la aeronave con matrícula XC-NZA O Coyote I”, quedando imposibilitados para dar respuesta categórica a lo solicitado…” (sic).

Así, se debe entender que la Dirección de Administración no genera, posee o administra información relacionada con las bitácoras de vuelo; sin embargo, omitió pronunciarse respecto del combustible utilizado por la aeronave.

Por tanto, es necesario hacer referencia a lo estipulado en el artículo 11 de la Ley de la materia, que dispone lo siguiente:

Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.

Del artículo citado se desprende que los sujetos obligados están constreñidos a respetar, entre otros, con los principios de congruencia y exhaustividad, que en materia de transparencia consisten en que la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados.

Para robustecer lo anterior, es aplicable el criterio 02/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra establece lo siguiente:

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.

Por lo anterior, a efecto de que se satisfaga en plenitud el derecho de acceso a la información pública del Recurrente, es procedente que el Sujeto Obligado haga entrega del documento o documentos en los que conste el costo del combustible utilizado por el helicóptero “Coyote I” durante el periodo comprendido del primero de enero de dos mil veintiuno al quince de abril de dos mil veintidós.

No se omite señalar que el mismo Sujeto Obligado manifestó que cuenta con la unidad administrativa competente para realizar los procedimientos correspondientes a la adquisición de bienes y contratación de servicios requeridos por las dependencias de la administración pública municipal, por lo que se colige que tiene competencia para dotar de combustible a los bienes muebles pertenecientes al municipio, entre los que se encuentra la referida aeronave.

En este punto es necesario reiterar que si bien es cierto la Dirección de Administración se pronunció en el sentido de no generar, poseer o administrar la información correspondiente a las bitácoras de vuelo; también lo es que omitió pronunciarse respecto del combustible, por lo que su respuesta carece de congruencia y exhaustividad y, consecuentemente, es necesario ordenar que se haga entrega del documento en donde conste el costo del combustible utilizado.

Por último, es necesario subrayar que el Recurrente también mencionó en sus razones o motivos de inconformidad que el Sujeto Obligado se ha negado a detallar cuántos vuelos ha realizado el helicóptero, el costo del combustible y los operativos exitosos llevados a cabo; además, señaló que considera de interés público conocer si la aeronave puede ejercer labores de monitoreo de seguridad. De esto, en la solicitud de información original se tocan los puntos del número de vuelos y costo del combustible; no obstante, el número de operativos exitosos y saber si el helicóptero puede realizar operativos exitosos no forma parte de los requerimientos primigenios, por lo que su mención en el recurso se califica como una petición adicional.

Por tanto, se considera que esto es una ampliación a su solicitud de información o plus petitio; esto es, que se adhirió información que no había sido solicitada; por tanto al haberse realizado en un momento posterior al ingreso de la solicitud original, deviene infundado el requerimiento adicional, debido a que al ser requerimientos que no se plantearon ante el Sujeto Obligado al momento de realizar la solicitud de información, resulta injustificado examinar tales peticiones pues éstas no fueron del conocimiento del Sujeto Obligado, por lo que, no tuvo la oportunidad legal de analizarlas ni de pronunciarse sobre ellas. 

Sirve de apoyo por analogía la siguiente tesis jurisprudencial con registro digital 178788[footnoteRef:4], en la que se establece lo siguiente: [4:  Tesis VI.2o.A. J/7, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXI, abril de 2005, pág. 1137.] 


CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. INOPERANCIA DE LOS QUE INTRODUCEN CUESTIONAMIENTOS NOVEDOSOS QUE NO FUERON PLANTEADOS EN EL JUICIO NATURAL. 
Si en los conceptos de violación se formulan argumentos que no se plantearon ante la Sala Fiscal que dictó la sentencia que constituye el acto reclamado, los mismos son inoperantes, toda vez que resultaría injustificado examinar la constitucionalidad de la sentencia combatida a la luz de razonamientos que no conoció la autoridad responsable, pues como tales manifestaciones no formaron parte de la litis natural, la Sala no tuvo la oportunidad legal de analizarlas ni de pronunciarse sobre ellas.

En ese orden de ideas, el Sujeto Obligado no se encuentra constreñido a atender lo relativo a los operativos en los que ha participado el helicóptero “Coyote I” ni si está en posibilidades de ejercer labores de monitoreo; a pesar de ello, en Informe Justificado se le dio a conocer al particular lo relativo a sus planteamientos, como quedó referido al describir el contenido de dicho Informe.

Así, por lo argumentado anteriormente, este Instituto considera que las razones o motivos de inconformidad del Recurrente son parcialmente fundados, por lo que es procedente modificar la respuesta del Sujeto Obligado y ordenar que se haga entrega de las bitácoras de vuelo del helicóptero denominado “Coyote I” generadas del primero de enero de dos mil veintiuno al quince de abril de dos mil veintidós en las que se supriman la información que sea susceptible de clasificarse como reservada o confidencial; asimismo, deberá hacer entrega de los documentos en donde conste el costo del combustible utilizado por la aeronave durante el mismo periodo, esto en versión pública de ser procedente.

DE LA VERSIÓN PÚBLICA.
En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
(…)

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

En este punto, no se omite mencionar que la información puede contener también el nombre, cargo y adscripición del personal dedicado a materias de seguridad pública, por lo que es importante señalar que esta información puede ubicarse en los supuestos previstos por los artículos 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y  Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a su vez se vincula con la diversa del artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como los requisitos previstos por los numerales Vigésimo Tercero y Trigésimo Tercero, de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información.

Resulta alusivo por analogía el criterio 06/09 emitido por el entonces IFAI, ahora INAI que a la letra dice:

Nombres de servidores públicos dedicados a actividades en materia de seguridad, por excepción pueden considerarse información reservada. De conformidad con el artículo 7, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental el nombre de los servidores públicos es información de naturaleza pública. No obstante lo anterior, el mismo precepto establece la posibilidad de que existan excepciones a las obligaciones ahí establecidas cuando la información actualice algunos de los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en los artículos 13, 14 y 18 de la citada ley. En este sentido, se debe señalar que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad nacional y pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. Así, es pertinente señalar que en el artículo 13, fracción I de la ley de referencia se establece que podrá clasificarse aquella información cuya difusión pueda comprometer la seguridad nacional y pública. En este orden de ideas, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de dicha situación, por lo que la reserva de la relación de los nombres y las funciones que desempeñan los servidores públicos que prestan sus servicios en áreas de seguridad nacional o pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes.

Por tanto, es necesario que los datos que actualicen este supuesto dentro del cúmulo de información que será entregada al Recurrente sean protegidos mediante la supresión de los datos en la versión pública por considerarse información reservada; en ese mismo tenor, los datos de particulares que puedan encontrarse deberán ser considerados como información confidencial.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja a la solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que sustente la versión pública de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.

En ese tenor y de acuerdo con la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, este Instituto considera que los motivos de inconformidad planteados por el Recurrente resultan fundados en el recurso de revisión que es materia de esta resolución; por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00234/NEZA/IP/2022, que ha sido materia del presente estudio.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E    R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00234/NEZA/IP/2022, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad argüidos por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que haga entrega al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y en términos del Considerando CUARTO, en versión pública de ser procedente de lo siguiente: 

1. Las bitácoras de vuelo del helicóptero “Coyote I” generadas del primero de enero de dos mil veintiuno al quince de abril de dos mil veintidós.
2. Documento o documentos en donde conste el costo del combustible utilizado por el helicóptero “Coyote I” correspondiente al periodo comprendido del primero de enero de dos mil veintiuno al quince de abril de dos mil veintidós.

De ser necesario y como sustento de la versión pública, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49, fracción VIII y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro de los documentos respectivos, y se ponga a disposición del Recurrente.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) para que, conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, en caso de considerar que la presente resolución le cause algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, o bien conforme a lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS EMITIENDO VOTO PARTICULAR, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ EMITIENDO VOTO DISIDENTE, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ..-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/fzh
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